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Armenia – Quindío. 

 

 

Señores: 

Juzgado Octavo Civil Municipal de Armenia (Quindío). 

E.S.D. 

 

 

PROCESO:    Ejecutivo con Garantía Hipotecaria. 

RADICADO:    2023-00445-00. 

DEMANDANTE:   Banco de Bogotá S.A. 

DEMANDADO:                Cristian Fernando Ramírez Mayoral. 

 

Referencia:     Incidente de nulidad por indebida notificación. 

 

 

JONATHAN SUÁREZ MEDINA, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en mi 

condición de apoderado judicial de la parte demandada, por medio del presente escrito, de la manera 

más atenta y respetuosa, en los términos del numeral 8º del artículo 133 del Código General del 

Proceso, me permito presentar INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN, para lo 

cual me permito narrar los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: El día 18 de agosto del año 2023, la sociedad demandante Banco de Bogotá S.A. por 

conducto de apoderado judicial presento proceso Ejecutivo con Garantía Hipotecaria en contra de mi 

representado, señor Cristian Fernando Ramírez Mayoral, ante los Juzgados Civiles Municipales de 

Armenia (Quindío) – Reparto. 

 

SEGUNDO: Dicho trámite judicial correspondió por reparto al Juzgado Octavo Civil Municipal de 

Armenia (Quindío), bajo el radicado No. 630014003008-2023-00445-00. 

 

TERCERO: En el escrito demandatorio, la parte demandante indicó lo siguiente: 

 

“DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 

(…) 

 

Me permito afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con el presente 

enunciado, que la dirección electrónica y dirección física, fue suministrado por mi poderdante, la cual 

se obtuvo de los aplicativos de recolección de información del banco y que fueron suministrados por 

la parte hoy ejecutada, por tanto suministro datos: 

 

PARTE DEMANDADA 

NOTIFICACIÓN FÍSICA: el ejecutado CRISTIAN FERNANDO RAMÍREZ MAYORAL podrá ser 

notificado en la siguiente dirección de la ciudad ARMENIA-QUINDIO: 
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 Calle 19 Carrera 15-66 Torre 7 Apto 501, Laureles, Armenia – Quindío 

 Calle 10 Carrera 18-36 Torre 2 Apto 804, Providencia, Armenia –Quindío 

 Calle A Norte # 18-36 Armenia – Quindío 

 Calle 4 Carrera 15-13, Nueva Cecilia, Armenia – Quindío 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: CRISTIANRAMIREZ89@GMAIL.COM” 

 

(Negrita y subrayado fuera del texto). 

 

CUARTO: No obstante lo anterior, mediante auto de fecha 24 de agosto del año 2023, el despacho 

inadmitió la demanda, entre otros, bajo el siguiente argumento: 

 

“6. La parte actora debe dar estricto cumplimiento al artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 

que a la letra indica: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como las obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 

Subrayas del juzgado.” 

 

QUINTO: Dentro de término oportuno y respecto de punto que se toca, la parte demandante subsanó 

la demanda en los siguientes términos: 

 

“6. La parte actora debe dar estricto cumplimiento al artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 

que a la letra indica: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como las obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 

 

Me permito afirmar bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con el presente 

enunciado, que la dirección electrónica y dirección física, fue suministrado por mi poderdante, la cual 

se obtuvo de los aplicativos de recolección de información del banco y que fueron suministrados por 

la parte hoy ejecutada, por tanto suministro datos”.   

 

SEXTO: Nótese que pese a la orden emitida por el despacho mediante auto inadmisorio de la 

demanda, la parte demandante, más allá de la manifestación realizada y traída al narrar el punto 

anterior, no allegó evidencias de como obtuvo los datos de notificación física y electrónica de mi 

poderdante.  

 

SÉPTIMO: Pese a la anterior falencia, el despacho libró mandamiento de pago mediante auto de fecha 

06 de septiembre del año 2023. 

 

OCTAVO: Siguiendo con el curso del proceso, la parte demandante optó por realizar la notificación 

electrónica a la parte demandada; la cual realizó al correo electrónico cristianramirez89@gmail.com 

mailto:CRISTIANRAMIREZ89@GMAIL.COM
mailto:cristianramirez89@gmail.com
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el día 02 de octubre del año 2023, a través de la empresa E.M.S. LOGÍSTICA S.A.S. y con número de 

identificador del certificado: EESM00007393 (Archivo No. 17 del expediente digital). 

 

OCTAVO: Cotejo de notificación que en efecto tiene acuse de recibido. 

 

NOVENO: No obstante todo lo hasta aquí narrado, el correo electrónico cristianramirez89@gmail.com 

no pertenece a mi representado, nunca ha sido de su dominio y mucho menos se le ha suministrado 

al banco demandante, motivo por el cual se desconoce cómo supuestamente reposa en las bases de 

datos del banco, inclusive, si se revisa el expediente, en ningún documento anexado como prueba, 

figura esta dirección de correo electrónico como de mi representado. 

 

DÉCIMO: Seguramente se certificó un acuse de recibido, pero esa notificación la recibió una persona 

diferente a mi representado, motivo por el cual, mi representado nunca tuvo conocimiento del curso 

de este proceso, sino hasta hace aproximadamente 15 días cuando se acercó al apartamento de su 

propiedad y se encontró con la sorpresa de que el mismo estaba siendo habitado por personas para 

él desconocidas, quienes le informaron que ellos habían rentado el inmueble por intermedio de un 

secuestre que tenía en custodia la propiedad.    

 

DÉCIMO PRIMERO: Motivo el anterior, por el cual, se acercó al despacho judicial para conocer el 

estado del proceso, donde se le compartió el expediente digital y se le indicó que debía conseguir un 

abogado que lo representara. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: No obstante, a la fecha el presente asunto se encuentra prácticamente 

concluido, faltando únicamente por practicar la diligencia de remate del inmueble, cercenándole la 

posibilidad a mi prohijado de contestar la demanda, buscar fórmulas de arreglo y proponer las 

excepciones a que hubiere lugar, vulnerando de manera clara su derecho fundamental al debido 

proceso. 

 

DÉCIMO TERCERO: Ahora bien, el correo electrónico de mi representado es 

cristianramirezm89@gmail.com observe señor juez que se omitió la letra “m” en el correo electrónico 

al cual se envió la notificación, omisión que puede parecer mínima, pero que a la larga tiene una 

consecuencia mayor que, cómo ya se dijo anteriormente, impidió al demandado ejercer su derecho a 

la defensa dentro del presente trámite judicial. 

 

DÉCIMO CUARTO: Prueba de todo lo anterior, son todos y cada uno de los extractos de los créditos 

y demás comunicaciones mediante la presente acción cambiaria cobrados que la parte demandante 

remite mes a mes a mi poderdante a través de correo electrónico, los cuales se anexan al presente 

escrito, acompañados también con el desembolso del crédito inicial, con lo cual se prueba sin lugar a 

duda alguna que el correo electrónico del demandado que reposa en las bases de datos del Banco de 

Bogotá S.A. es cristianramirezm89@gmail.com y no como erróneamente se indicó al despacho 

cristianramirez89@gmail.com  

 

DÉCIMO QUINTO: Es claro entonces que nos encontramos ante una indebida notificación del señor 

Cristian Fernando Ramírez Mayoral y ante una vulneración directa del debido proceso, norma de 

carácter constitucional. 

mailto:cristianramirez89@gmail.com
mailto:cristianramirezm89@gmail.com
mailto:cristianramirezm89@gmail.com
mailto:cristianramirez89@gmail.com
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DÉCIMO SEXTO: Corolario con lo anterior, deberá declararse la nulidad de todo lo actuado dentro del 

presente asunto, inclusive del auto que libró mandamiento de pago, de fecha 06 de setiembre del año 

2023, ya que como se ha sostenido dentro del presente escrito, la parte demandante no subsano en 

debida forma la demanda, al no allegar al plenario las evidencias que demostrarán que los canales de 

notificación indicados en la demanda correspondían en efecto a los que reposan en las bases de datos 

del banco, ya que de haberlo hecho, se hubiese podido detectar de manera oportuna el yerro en el 

presente escrito evidenciado y evitar el desgaste del aparato judicial, que ahora deberá retrotraer todas 

las actuaciones surtidas dentro del presente asunto. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: En armonía con la declaratoria de nulidad que se servirá decretar su despacho, 

se deberá ordenar también levantar y dejar sin efectos, entre otros, el embargo y secuestro del bien 

inmueble que sirve como garantía para las pretensiones de la demanda, librando los oficios del caso. 

 

De conformidad con lo hasta aquí narrado me permito elevar las siguiente:   

 

PETICIONES 

 

PRIMERA: Que se me reconozca personería para actuar dentro de las presentes diligencias en 

condición de apoderado judicial del demandado Cristian Fernando Ramírez Mayoral. 

 

SEGUNDA: Que se declare la nulidad de todo lo actuado dentro del presente proceso, inclusive del 

auto que libró mandamiento de pago, por no haberse realizado la notificación en forma legal al señor 

Cristian Fernando Ramírez Mayoral, en detrimento de sus derechos y de conformidad con lo 

establecido en el numeral 8º del artículo 133 del Código General del Proceso y en defensa del artículo 

29 de la Constitución Política Nacional. 

 

TERCERA: De conformidad con la anterior declaración, se le ordene de manera inmediata al secuestre 

designado dentro del presente asunto, hacer entrega inmediata a mi representado del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-194616 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Armenia (Quindío). 

 

Haciéndose especial énfasis de que debe entregar el inmueble a mi representado, habiendo 

desalojado del mismo a quien se lo hubiese arrendado, que según informe de gestión allegado al 

plenario (archivo digital No. 31) fue entregado en arriendo al señor Andrés Mauricio Cardona Jiménez, 

por un canon mensual por valor de $450.000. 

 

CUARTA: De conformidad con la anterior declaración, se ordene al secuestre designado y hasta tanto 

logre el desalojo del arrendatario, que consigne a órdenes del despacho y a favor del señor Crist ian 

Fernando Ramírez Mayoral, lo cánones de arrendamiento que recaude, ya que los mismos 

corresponden al demandado, por ser frutos producidos por el inmueble propiedad de mi poderdante, 

motivo por el cual, todos los beneficios que produzca el mismo son de su exclusiva propiedad. 

 

Lo anterior, sin dejar de vista que los pagos de los servicios públicos domiciliarios que genere el 

inmueble corren a cargo del arrendatario hasta tanto desaloje el bien inmueble de que trata el presente 

escrito, ubicado en la carrera 40 # 51-41, Conjunto Residencial y Comercial Cibeles, etapa I, torre 5, 

apartamento A11 del municipio de Armenia (Quindío). 
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QUINTA: De conformidad con las anteriores declaraciones, se oficie a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia (Quindío), para que, a costa de la demandante, deje sin efectos la 

medida cautelar de embargo que reposa en la anotación No. 20 del folio de matrícula inmobiliaria No. 

280-194616.  

 

SEXTA: Que se realice en debida forma la notificación al demandado, señor Cristian Fernando 

Ramírez Mayoral. 

 

MANIFESTACIONES ADICIONALES 

 

PRIMERA: De conformidad con lo establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

proceso, envío copia simultanea del presente escrito a los correos electrónicos del apoderado judicial 

de la parte demandante gerenciajuridica@grupoempresarialdinamica.com y 

presidencia@grupoempresarialdinamica.com   

 

SEGUNDA: Solicito al despacho compartirme el expediente digital a mi correo electrónico inscrito en 

el Registro Nacional de Abogados suarezydiazabogados@gmail.com  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho el artículo 29 de la Constitución Política Nacional, numeral 8 

del artículo 133 y artículo 134 del Código General del Proceso y demás normas que sean aplicables.  

 

PRUEBAS 

 

Para que sean tenidas en cuenta a la hora de desatar el presente incidente de nulidad, allego la 

presente prueba documental: 

 

1. Pantallazos de correos electrónicos enviados por el Banco de Bogotá S.A. al señor Cristian 

Fernando Ramírez Mayoral, en donde se encuentran la bienvenida al proceso de legalización 

del Banco de Bogotá – Vivienda digital, aprobación del crédito hipotecario, aprobación de la 

financiación del crédito de vivienda, plan de pagos y extractos bancarios desde el mes de 

marzo del año 2020 hasta el mes de marzo del presente año 2024, respecto de las acreencias 

cobradas por medio del presente proceso judicial y donde se observa en todos y cada uno de 

los correos electrónicos adjuntos, que fueron enviados por parte de la demandante al correo 

electrónico cristianramirezm89@gmail.com dirección de correo electrónico que reposa en las 

bases de datos del Banco de Bogotá S.A. Obrantes a 46 folios. 

 

ANEXOS 

 

 Poder otorgado a mi favor en los términos del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 Lo relacionado en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

mailto:gerenciajuridica@grupoempresarialdinamica.com
mailto:presidencia@grupoempresarialdinamica.com
mailto:suarezydiazabogados@gmail.com
mailto:cristianramirezm89@gmail.com
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La parte demandante y su apoderado en las direcciones que para tal efecto manifestaron en la 

demanda. 

 

Mi poderdante al correo electrónico cristianramirezm89@gmail.com y número telefónico 310-245-

7360. 

 

El suscrito abogado en la calle 20 No. 12-08, edificio La Portada, oficina 103 de Armenia (Quindío), 

teléfono 321-720-4110 y correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados 

suarezydiazabogados@gmail.com  

 

Corolario de lo anterior, agradezco la atención prestada, por sus buenos oficios, se suscribe. 

 

Cordialmente,   

 

   

 

 

 

 

 

JONATHAN SUÁREZ MEDINA. 

CC. No. 1.094.927.381 de Armenia (Q). 

TP. No. 256.289 del Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:cristianramirezm89@gmail.com
mailto:suarezydiazabogados@gmail.com
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Señores.  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL.  

Armenia – Quindío. 

E.S.D. 

 

Ref. PODER ESPECIAL. 

 

CRISTIAN FERNANDO RAMÍREZ MAYORAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.094.909.372 expedida en Armenia (Quindío), domiciliado en el municipio de Armenia (Quindío), 

actuando en nombre propio, por medio del presente escrito y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, confiero PODER ESPECIAL, como en derecho se requiera, al 

abogado JONATHAN SUÁREZ MEDINA, vecino de Armenia (Quindío), identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.094.927.381 expedida en Armenia (Quindío), portador de la tarjeta profesional No. 

256.289 del C.S. de la Judicatura, para que en mi nombre y representación conteste y lleve hasta su 

terminación, el proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA HIPOTECARIA, interpuesto por la sociedad 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. en mi contra y que cursa en su despacho bajo el radicado 630014003008-

2023-00445-00. 

 

El correo electrónico de mi apoderado inscrito en el Registro Nacional de Abogados es 

suarezydiazabogados@gmail.com   

 

Mi apoderado queda facultado para ejercer todas y cada una de las facultades establecidas en el 

artículo 77 del Código General del Proceso y en especial para recibir, transigir, conciliar, sustituir, 

desistir, renunciar a este poder, reasumirlo, notificarse, solicitar copias y desgloses, solicitar pruebas, 

interponer toda clase de recursos e incidentes, presentar demanda de reconvención, tachar 

documentos y testigos, contestar requerimientos, presentar objeciones y, además de todas las 

facultades conferidas en el poder, realizar todo lo que este conforme a derecho y considere necesario 

para la debida representación de los intereses encomendados, sin que pueda decirse en momento 

alguno que actúa sin poder suficiente. 

 

Por lo anterior le solicito señor juez, se sirva tener al abogado antes mencionado como mi apoderado 

y le conceda personería para los efectos descritos en el presente memorial.  

 

Poderdante, 

 

 

CRISTIAN FERNANDO RAMÍREZ MAYORAL. 
CC. No. 1.094.909.372 de Armenia (Q). 

Acepto, 

 

 

 

JONATHAN SUÁREZ MEDINA. 
CC. No. 1.094.927.381 de Armenia (Q). 

TP. No. 256.289 del Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:suarezydiazabogados@gmail.com
publicidad
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